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RESOLUCION de la Gerencia d.e Urbanización I
por la que se convoca concurso de méritos para
cubrir en-propiedact plazas 46 la Escala Faculta
tiva de la Gerencia de Urbanización.

Creada la Gerencia de Urbanización por Ley de 30 de julio
de 1959 y configuradas- sus plantíllas de personal en virtud del
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 27 de noviembre
de 1970. más de diez años de actividad ininterrumpida y cre
ciente del Orgarúsmo justilicail la necesidad de proveer en
propiedad las plazas de fWlcíonarios cQllJprendidas en el apar
tarlo 'C) del artículo 79 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958.
que han venido siendo desempeñadas hasta el presente por
personal interino,

De conformidad con el Muerdo adoptado por el Consejo de
Administración de la Gerencia Ce UrbaniZación con fecha 11
de marzo de 1971 y lo dispuesto en el Reglamento aprobado
por Decreto de 11 de febrero de 1_ y en la citada Ley de
Entidades Estata.:!es Autónomas, de- 26 de diciembre 4e 1958,
Y previa aprobación por la Dirección General de la Función
Pública.

Esta Dirección-GeTen'Cia ha tenido por conveniente diSponer:

Primero.----se convoca concurso de méritos para cubrir en
propiedad 24 plazas de la Escala Facultativa de la Gerencia de
Urba~ón.

Segundo.-Dicho concurso se someterá a las normas que se
publican a continuación. _& lo diSpuesto en el Decreto 1411/
1968, de 27 de junio, por el que fué aprobada la Reglamentar
eión General pUB! ingreso en la Administración Pública y a
las resoluciones que, conforme a las normas de la convocato
ria, adopte el Tribunal que juzgará el concurso.

NORMAS DE LA CONVOCATORU

1. Para ser admitido al concurso se requiere:

1.1. Sér español.
1.2. Haber cumplido veintiún años el -dís en que finalice

el plazo de presentación de instancias.
1.3. Estar en posesión de título de Escuela Técnica Su

perior.
1.4. Carecer de antecedentes penales.
1.5. No haber sido separado mediante expediente discipU

nM'io del servicio - del Estado o de la Acministración Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pú
blicas.

1.6. No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida
el desempeño de las corrrespondíentes funciones.

1.7. Haber realiZsdo el seni.cio social, tratándose de aspi·
rantes femeninos, o acreditar la exención.

2. Instancias.

2.1. Quienes c.€seen participad" en el concurso dil'igirán la
corresponaiente solicitud al Director-Gerente de Urbanización,
formuimia según el modelo anexo- a 'la convocatoria dentro ,del
plazo que terminará a las trece horas del último de los treInta
días hábiles contados a, partir del siguiente al de la publica
ción de la: presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
taao», haciendo constar el nombre y dos apellidos, edad, Q()..
micílio, manifestación expresa de que reúnen todos 10$ requ1~
sitos de la ,norma 1, y qUe se comprometen' a prestar el jura
mento a que se refiere el apartado c) del artículo 36 de lS'
Ley de '1 de febrero de 1964.

La solicitud deberá contener relación detallada y circu~
tanciada de los méritos que se aleguen por el concursante.

2.2. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Gerencia de Urbanización (Ministerio de la Vi
vienda, planta octava, plaza de San Juan de la Cruz, sin nú
mero, Madrid), si bien podrá efectuarse igualmente en la forma
qUe dete:mi:na el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.

En el momento de la presentación de 1& instancia se acom
pafiarán los docwnentos y justificantes acreditativos de los
mérItos a que Be hace referencia en la norma 4 de esta con.
vocatoria.

2.3. Los derechos para· parti'C1par en el concurso serán de
c.oscientas cincuenta pesetas. Cuando el pago de los derechos
se reaUce por gIro posta.l o telegráfico, los sollcitantes deberán
hacer constar en la mstancia la fecha del giro y el número
del resguardo del mismo. Si el pago se efectuase directamente
en la Habilitación de la Gerencia de UrbaniZación, se presen
tará· la soUcitUd junto con el justificante de PagQ.

2.4. Terminado el plazo ce presentacl.ón de solicitudes se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la. Usta provisi~
nal de admitidos y excluidos. Contra dicha l1sta. podrán los
interesados interponer la rec!ama:::ión prevista en el artícu
lo 121 de 19 Ley de Procedimiento Admmistrativo en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación.

3. Designación c.el Tribunal.

El TIibunal que juzgará el concurso será designado por el
Director-Gerente de Urbanización después de PUblicada la. llst81
definitiva de aspirantes admitídoa y excluidos, haciéndose pú
bUca su composición en el «Boletin Oficial del Estado» y pu
diéndose impugnar conforme a 10 dispuesto en el apartado 2
del artículo sexto cel Decreto 141111968, de 27 de junio.

El TribunsI estará constituído por los siguientes miembros:

Presidente-: El Director-Gerente de Urbanización o persona
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Dirección General de Ur.
banismo; otro de la Inspección General del -M1nister1o de la
Vivienda; otro de 'la Dírección General de la Función Pública;
un funcionado de la DireccIón Oeneral de Urban1smo, que
actuará. además, como Secretario.

.se nombraran tantos Vocales suplentes como tit~

4. Calificación de méritos.

Se considerarán como méritos, con carácter 1lmitativo, los
que a continuación se especifican,. que Be ealitica:rán de acuer..
ca con el siguiente baremo:

4.1. Antigüedad.
4.1.1. Servicios efectivos en Cuerpo o Escala de la Adminia

tración Central del Estado de nivel y natUl"aIeZ& análogos a
los de las pl~ a que se refiere la presente convocatoria:
0.50 puntos por trienio. .

4.1.2. Servicios efectivos a nivel y naturaleza. análogos a los
de las plazas a que se refiere la presente convocatoria, pres.
tados en Organismo o Servicio de especial cualificación urba
nística del lv:1inisterio de la Vivienda: Un punto por año..

4.2. otros méritos.
4.2.1. Titulo de Ensefianza Técnica· Superlor : 2.50 puntos

por el primer título que Sé posea.
Si se estuviera en posesión de más de un titulo de este

nivel, un punto por cada uno ce los restantes.
4.2.2. Obtención del premio extraordinario en el examen

de Licenciatura: 0,50 puntos.
4.2.3. Poseer el grado de Doctor: 0.50 puntos.
4.2.4. Obtención del Pi"emio extraordinario en el examen

de Doctorado: Un punto.
4.2.5. Estudios y publicaciones directamente relacionados con

el urbanismo: Hasta 2,50 puntos.
4.2.6. Haber desempeñado Subdirecciones. Jefaturas de ser

vicio División Sección o análogas o de Negociado en la Admi·
nistración central o Institucional: Hasta 12 puntos, fijados
en razón al nivel de los puestóB, a 1& dw-aci6n del periodo en
que hayan¡ sido desempeñados y a la. natursleza del Organis
mo o serVIcio- al que pertenecieren.

4.2.7. La reallZacion de trabajos susceptibles de evaluación
temporal, en la gestión urbanística llevada a cabo por orga.n:is
mas o Servicios de ámbito nacional de la Admnlstración: Has
ta. 20 puntos. Esta puntuaci6n 'POdrá lllc.rementarse hasta cinco
puntos más respecto c.e aquellos concursantes que acrediten
h1d.larse en las circunstancias antes expresadas con referen·
cia a la. fecha de publicación de la convocatoria.

A efectos de este apartado no serán tenidos en cuenta los
trabajos especf!ic~ concretos, de carácter extraordinario o de
urgencia realizados en virtud· de contrato.

4.2.8. Menciones honorificas, premios en metá.llco 1 con·
decoraciones: Hasta un punto.

5. Actuación del TrIbunal.

5.1. Una 'Vez te<mlnada la calificación de 108 aspirantell, el
'I'ribUI}81 propondrá para IBiS plazas que son objeto de la ron
l"OCatorla a los candidatos que obtengan mayor puntuación.
A estos efectos la fq>licación del baremo alea.nzará a los méI1
ros acreditados en la· fecha de cierre del plazo de admisión
de instancias para tomar parte en la convocatoria.

En los casos de 19ualca<! de puntuac1ón. la precedencia en
la propuesta que formulará el Tribunal se establecerá aten
diendo la mayor edad.

b.2. QuIenes resulten lnc1u!dc6 en 16 propuesta deberán apor
tar, en el plazo máximo de treinta dias, contado&- a partir del
siguIente al de la publicación de 1& lista de seléccionados<con
plaza en el «Boletin Ofic1a.l del Estado», los docwnentos acTe
dit&tivos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
para tomar pa.rte en el concur&O.

5.3. El Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el
a_ta<!o ¡ del articulo 9.° del Decreto 1411/1968. de 27 de ju
nio, remitirá al Director Gerente de Urbanización, a los efectos
del apartado 2· del artIculo 11 de dicho Decreto, el acta' de la
Ultjma sesión, en la que habrán de figUrar, por orden de pun..
tuación, tod:06 los p&rticipantes que, habiendo superado el con·
CUTSO, excediesen del número de plazas convocadas..

Madrid. 12 de marzo de 19'11.-El DIrector Gerente. Antonio
LJnozes.

•
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ANEXO

Póliza

B. O. del E.-N.ím. 65

Don ;.•.••; ; n , ••••••• ; •••••••••••••• ; •••••••••• edad (con expresión de la fecha de
nacimiento)· , , , domiciliado,en (localidad, calle y número) 0'_ ••••••••.• ,,_ ••••••••• _•••••••••••••••

............ en posesión de todos los requisitos exigidos en la norma 1 de la convocatoria publica.da en el

cBoletin Oficlal·dell!:st6do. ntlmero ,; ........• de fecha de ,." .. " de 1971, pare tomar parte en el con-
curso de méritos' Convocado para cubrir las plazas de la Escala racultativa de esa Gerencia de Urbanización, solicita ser admi

tido en el e1tado eoneurso, a cuyo efecto alega los siguientes méritos:

Antlglle<itId:

_ 8ervic108 efectivos en cuerpo o Escala de la Administración Central del Estado de nivel y naturaleza análogos a los de
las plazas a que se refiere l~ convoee.~ (lndit¡uense l~ trienios completos y el Cuerpo o Escala en que han sido per·
feccl<ma<lool: : .

-- Servicios efectivos de nivel y naturaleza aná!.0gü6 a los de las plazas a que se refiere le. convooo.toria, prestados en Orga
n1Ermo O Servic10 de especial cualificación urbanistica del Ministerio de la Vivienda. Ondiquense los afIas completos y el

Organlsmo O BerVIcio en que han sido prestado&): , ..

Otros mérltos:

. - T1tWoo: , , ., ,...••.•.... , ,....•........••....... , , ,
- Premio extraordinario:de ..Lioenciatura: u ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••• • ••••••• ,., •• ,,, ••• ' , ••••••••••••••••••••• , .

- Doctorado: ,....................•......................................................................•
- Premio extJ'aordlnarlo de Doctorado: ..
- Estudios '" publleactonea directamente relacionados con el Urbanismo: - , ., , .
- Deeempefio de Subd1recclones. Jefaturas de servicio, DiviSión, sección o análogas o de Negociado en la Administración

Central o Institucional (cítese denominación y nivel de los puestos o JefattJaB, los Organismos o Servidos a que los
nrlBmos pertenee1-eren y el tiempo de permanencia en cada UIlQ- de dichos puestos. o Jefa.turas, expresado en años): .
••••• ••• ••• ••••••••••••• •, ··"OC, •••••• ; ••••••••••••••••••••••••••••• , , , , ,., , •••• , .

- TrabaJos susceptibles de evaluac1ón temporal en la gestión urbaIústica llevada a cabo por Organismos o servicios de ám
bito nadoneJ de 1& AdDi1nistrac16n (tndiquenae los' OrganJamos o servicios para los que fueron realiZados y la duración
de los mismos expresados en afios. En su caBo, cfteBé si dichos tl'abaj~ continuaban realiZándose en la fecha de publica-
ción de 1& oonvoeatorlal: : , .

- - bonorifiCas, preml"" 011 metálloo y condecoraciones: ..
.....................................................; ,: , ; , ,.............•.

En prueba de.los méritos .alegados se acom.pa;da 1& documentación justificativa que al dorso se numera y relaciolltt.
Para el caso de- l'tlBUltar seleccionado en d1cho concurso. f'J aspirante que suscribe .se compromete a prestar el juramento a

que Be refiere el a¡>artado el del articulo 38 de la Ley de 1 de febrero de 1964.
DIos~ a V. l. muehoa alIoo.

(Lugar. fecha Y flrm...)

Ilmo. B1'. Dlreel<lr-Clerente de la GereDcla de Urbanlzacl6n. Ministerio de la Vivienda. Plaza de San Juan de la Cruz. sin nú
~M.DRJD.


